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Un cordial saludo,

En el marco de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 192 del 21 de junio de 2021 la
Secretaría Distrital de Hacienda- Dirección Distrital de Presupuesto estableció las fechas y
los plazos que deben cumplir las entidades que conforman el Presupuesto Anual del
Distrito Capital para las etapas del ciclo presupuestal de programación, ejecución y cierre
presupuestal. En este orden se precisa que la etapa de programación esta culminando
razón por la cual procede atender lo que demandan las etapas de ejecución, cierre y
apertura del nuevo ciclo presupuestal 2023

Con base a lo anotado es necesario expedir la presente circular que da a conocer el
cronograma de actividades para culminar la ejecución y cierre presupuestal 2022, con el
propósito de informar de manera oportuna los aspectos más relevantes a tener en cuenta
por las áreas ejecutoras y optimizar el inminente fin de vigencia, así como la apertura del
presupuesto 2023.

Las actividades, requisitos y aspectos a tener en cuenta en los procesos en comento
deben, consultar la normatividad financiera que enmarca las obligaciones de reporte al
interior de la entidad y a los entes externos y de control.

CONSIDERACIONES GENERALES

1. En atención a los principios administrativos de eficiencia y efectividad, procede
ejecutar el presupuesto de manera oportuna incluyendo el nivel de giros de tal



forma que se realice la entrega de bienes y servicios y se minimice el monto de
reservas presupuestales, con lo que evitamos ser sujetos de reducción del
presupuesto en el 2023 por exceder el porcentaje máximo de reservas previsto en
la ley orgánica del presupuesto.

2. En el manejo de los recursos la dirección distrital de tesorería también fija el
derrotero a tener presente para el trámite de cuentas y determinación de la
situación fiscal.

3. En observancia a los principios y razonabilidad de la situación financiera, se
precisa que debe atenderse los lineamientos que para el cierre ha diseñado la
normativa de la contaduría general de la nación, así como la dirección distrital de
tesorería.

4. En atención a los cambios que demanda la gestión administrativa por efectos de la
aplicación de nuevas y mejores prácticas, entre las que se tiene la austeridad del
gasto, ya informada por la presidencia de la república, la oportunidad de los
reportes, y las medidas de control interno de cada área, estamos convocados a
fortalecer el trabajo en equipo y atender las necesidades de información que
demandan los procesos transversales.

En este orden, se da a conocer el cronograma de actividades, requisitos y
recomendaciones generales para garantizar la oportunidad y veracidad de la información
en la etapa de cierre 2022 incluyendo el FPPB a nivel central DDC-SDH acorde al plazo
estipulado y apertura de la gestión institucional integral para el 2023.

1. El equipo directivo, las gerencias, Oficinas y áreas funcionales con sus equipos de
trabajo, somos responsables de adelantar de manera diligente las gestiones
necesarias para garantizar un cierre fiscal acorde a los lineamientos fijados por la
alcaldía y la secretaria de Hacienda que denote la efectividad de la gestión
institucional

2. Es compromiso y obligación de los supervisores observar lo dispuesto por la
Procuraduría General, en las circulares 026 y 031 de 2011 en relación con reservas
presupuestales, por lo cual debemos adelantar la gestión diligente que garantice la
ejecución total de los contratos y evitar al máximo la constitución de reservas
presupuestales.

3. En caso de ser estrictamente necesario la constitución de reservas presupuestales,
estas se deben justificar ante el último Comité de Contratación de diciembre 2022.

4. Cada Supervisor al tramitar el último pago de los contrato, debe observar lo requerido
en soportes en particular la seguridad social garantizando que el contratista quede
totalmente al día en sus pagos por este concepto



5. Antes del 23 de diciembre los responsables de contratación y/o Supervisor, deberá
remitir a la Subdirección Financiera y al área de Presupuesto, la justificación de las
reservas presupuestales que llegaren a constituirse, debidamente firmadas y en el
formato que se remite con la presente.

6. La subdirección financiera, consolidara el Plan Anual de Adquisiciones 2023, el cual se
publica en enero. En este orden, cada responsable debe remitir a más tardar el 15 de
noviembre, a la subdirección financiera las necesidades de contratación con base en
lo autorizado en la etapa de programación presupuestal. Importante recordar que
fuimos sujeto de una reducción importante que afecto de manera considerable algunas
partidas, situación conocida ampliamente por lo que se debe observar que no se
puede reportar valores diferentes a los aforados en el presupuesto.

7. En la primera semana de enero 2023 se apertura el presupuesto, iniciando con la
expedición de CDP y CRP de Vigencias Futuras y seguidamente con los CDP de los
procesos contractuales definidos en el comité de contratación en el orden y prioridad
que se indique.

8. Es importante que las áreas misionales y de apoyo cumplan con las fechas de cierre
de los módulos en los cuales administran su información y con la remisión de reportes
al área de contabilidad, debido a que la información financiera del Fondo de Pensiones
Públicas de Bogotá tiene plazo límite de reporte a la Dirección Distrital de Contabilidad
el día 17 de enero de 2023.

9. La Caja Menor institucional se abrirá a partir del 16 de enero del 2023.

10.Es conocido que se dispone de turnos de descanso al cierre e inicio de vigencia, razón
por la que cada líder, coordinará con sus colaboradores y contratistas, la gestión
requerida de acuerdo a la competencia de sus procesos antes de dar inicio a los
turnos.

El responsable de área deberá programar la entrega de informes, de acuerdo a lo
señalado, garantizando que no se obstaculice la presentación de reportes a organismos
de control, así:
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